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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 
;! i*»';»*!:»'.)!» ;:.t ogae? flefonivoiq tóoirjJeifiífíiba d einoin 

La Reina (Q. D. G.), por consecuencia de la refor
ma decretada con fecha de hoy en los gobiernos políti
cos de las provincias, ha tenido á bien resolver que ce
sen en el mando: • , ' ; : rol t vnb'r&t 

De la de Cáceres D. Antonio Alegre Dolz. 
, I)e lad§ Cltnarias D. Juan Saiz de Arroyal,. 
De la de Castellón D- Felipe Benicio Díaz. . i 

. : J}&Jfa, de> C¡u(Ud-Ileal D. José de Osorio. 
; Deía de CórdpbalV Bartolomé Velazquez Gaztelu. j 

„ £ 0e¡ ía,d¿ la (¿ruña D..Manuel deJa Cuesta. , 
De la de Gerona D. Carlos Llauder. 
De la de Huelva D. Domingo Porlefaix. 
Pe la de Huesca D. Manuel Estremera y. Muñiz. 
De la de Jaén D. Manuel Rafael de Vargas. 
De la de Lérida D. Félix García. 
De la de Logroño D. Pedro de Bardaji y Balanzai. 
De la de Lugo D. Miguel Rodríguez Guerra. 
Pe la de Murcia D. Rafael de Humara y Salamanca. 
De la de Navarra D. Eugenio Sartorius. 

. De la de Orense D. Nicolás de Castro. 
8 f i | De ia de Palencia D. Juan üerror y Rere. 

De la de Salamanca D. Francisco Paez de la Ca
dena. 

-'WÍ' :\ gol ch upioulilauf oJs¿do le v vlubü cJ • 
De real orden lo digo AV. S. para conocimiento de 

esa dirección y demás efectos que correspondan. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid 28 de diciembre 
de 1849.—San Luis.—Sr. director de la contabilidad 
especial de este ministerio. 

- Ó Í K ^ O fiO¡uj7JJ?íifíiír¿bji d ob Li»Lilr-íO'.K»>e n\ r. w>':*-/¡ 
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Dirección de gobierno. 

• .r,'l."lf • A 

De la de Santander DI Ignacio Timoteo Yauez. 
, De la de Soria D. Mariano Muñes y López. 

De la de Toledo D. Juan Muñoz Guerra. 
Y de la de Vizcaya D. Joaquin Escario, debiendo 

ser clasificados con arreglo á las disposiciones vigentes 
en tanto que no haya ocasión de utilizar nuevamente sus 
servicios. 

-¿- • ¡ • Ifl i.:.i. • •• • ¡ I 1 
. . j JE1 gpfe político de Madrid da parte á este ministerio, 

con fecha 28 del actual, de haber sido muerto el famo
so ladrón Cayetano Garcial alias el Ches, y capturado 
un compañero de este llamado Juan Marina. Habiendo 
recaído noticia confidencial de que en la noche anterior 
se proyectaba robar á una señora que debia salir en un 
còche particular1 para Segovia O Yalíadolid, die las ins
trucciones convenientes, de acuerdo 004 el capitan ge
neral, á D. Pablo José Rodríguez para la persecución 
de los malhechores. Emboscada la escolta de caballería 
del capitan general á las órdenes de su ayudante don 
Pablo Baile desde el puente de San Fernando hasta la 
puerta de Hierro, salio Rodríguez en un coche acom
pañado dé unos salvaguardias, y al llegar al punto Sa
mado el Vado, en las afueras de la puerta de San Vi
cente, seis hombres armados detuvieron el carruaje. A 
la voz de alto á la Reina, dada por Rodríguez, contesta
ron les ladro—i eos un trabucazo ; y habiendo hecho 
fuego los salvaguardias, quedé muerto en el acto Caye
tano García, y se pusieron en precipitada tuga los otros 
malhechores después de sostener un vivo tiroteo. La 
persecución de estos produjo la captura de Juan Mari
na, á quien se supone cabecilla de les bandidos 

1 
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MINISTERIO DE HACIENDA. 

Esposicion á S. M. fJé, 

Señora: Reunidos por real decreto de este dia en 
una sola autoridad civil superior con el nombre de go
bernador de provincia los cargos de gefe político é in
tendente , existentes ahora en cada una de eBas, ** 
de absoluta necesidad que por el ministerio de ha* 
cienda se dicten las medidas convenientes 
facultades que en la administración económica cor
responda ejercer á aquellos altos funcionarios, esta
bleciendo las nuevas atribuciones que por consecuen-

álos gefafpro-| 
enda^wnpleW 

fe finr(te'Wnerl* l 

M., de acuerdo con el consejo de ministros, para 
BKktífoar lâ ejministracion provincial de hacienda , se
gún las condiciones inherentes á la creación de los go
bernadores de provincia; debiendo hacerse presente al 
mismo tiéfepd $ue todas ellas se llevaran á efecto sin 
aumento alguno de gastos, y encerrándose estrictamen
te dentro da jos créditos comprendidos en el presupueto 
presentado á las Cortes. 

Madrid 28 de diciembre de 1849.—Señora.—A 
L. ÍU JPf. dfr^ M.—Juan Bravo Murillo. 

cia de esta reform;, 
vinciales de los mf|fr^fcsj 
tando la organización <b 
en armonía con el nuevo orden de cosas, en términos 
que m el servicio de ía recaudación, ni el de la mejora 
de los;Impuestos públicos, ni el de la vigilancia de los 
intereses del íisco sufran el mas pequeño menoscabo. 

La índole y el objeto de la institución de los gober
nadores no permiten atribuirles otras funciones en ma
teria de hacienda que las de autoridad y tutela ejerci
das hasta aqui por los intendentes, y que es de esperar 
desempeñarán con Jauta mas éxito, cuanto que están 
rodeados de mayor prestigio y categoría: las demás que 
se refieren á la especialidad de la administración econó
mica, y cuyo ejercicio no les sería posible sin descen
der de su carácter esencialmente gubernativo para ocu
parse de objetos de ejecución y de detalle, deben pasar 
á los administradores establecidos en cada provincia pa
ra los diferentes impuestos , según su clase y natura
leza 

-

• ra i i 
Real decreto. 

r s 
Este deslinde de las atribuciones de los antiguos 

intendentes no es suficiente todavía. Para inspeccionar 
debidamente el sistema de las contribuciones y rentas 
establecidas; estudiar sus ventajas é inconvenientes; 
proponer las mejoras de que sean susceptibles; vigilar 
la marcha de la administración, y ejercer los demás car
gos que sobre éste punto correspondían á aquellos, son 
indispensables agentes especiales y con inmediata* de
pendencia del ministerio de hacienda. Las circunstan
cias particulares de la renta de aduanas reclaman la 
existencia de agentes análogos para este ramo, y que á 
la par ejerzan respecto del resguardo las atribuciones 
de que los intendentes estaban revestidos. Consecuencia 
natural es también del nuevo sistema que las oficinas de, 
contabilidad de las provincias cobren mayor importancia 
en razón al ensanche de atribuciones que han de reci
bir y á la mayor responsabilidad que debe pesar sobre 
ellas. Por último, las secretarías de las intendencias no 
son necesarias ni pueden conservarse desde el momen
to en que extinguidas aquellas, sus facultades se refun
den en otras dependencias y autoridades. 

Tales son las principales medidas que abraza el de
creto que tengo el honor de someter á la aprobación 

ha espuesto 
parecer del 

consejo de ministros, para facilitar el cumplimiento del 
real decreto que tengo á bien espedir con esta feoha, por 

áf ó intenden-
una sola en ellas 

el cual se suprimen los gobiei 
cias de las provincias , y se estal 
autoridad civil superior con el nombré de gobernadores 
de provincia, y determinar, con arreglo al art. 4.° del 
referido real decreto, las atribuciones de los gobernado
res en loáramos déla hacienda pública y lasque por con
secuencia de esta reforma se aumenten á los respectivos 
administradores y organizando de la manera mas conve
niente la administración provincial, vengo en decretar lo 

Li '-¡i 4.<kA siguiente: 
Art. i • Los gobernadores de provincia ejercerán,' 

por ahora, las atribuciones de vigilancia y autoridad con
feridas á los intendentes en la instrucción provisional 
para la administración de la hacienda publica que tuve 
a bien aprobar por mi real decreto de 23 de mayo de 
1845, circulado en 45 do jume del mismo ano, y en las 
demás que se hallan vigentes, recayendo de consiguien
te en los administradores y gefes de la administración 
provincial de la hacienda las demás facultades y obliga
ciones que estaban atribuidas á los intendentes para e' 
servicio de los ramos respectivos. 

Art. 2.° En su consecuencia los administradores, con 
la aprobaoion y en nombre de los gobernadores, espedi
rán los apremios contra los segundos contribuyentes, ó 
contra los primeros, cuya acción no estuviese cometida 
á los alcaldes. Espedido el apremio, el gobernador podrá 
suspenderlo en casos estraordinarios; pero deberá en
tonces dar cuenta al ministro de Hacienda, y lo mismo 
harán los administradores á las direcciones ó autorida
des centrales de que respectivamente dependan, con las 
cuales estarán en correspondencia oficial y directa. 

Art. 3.° Declaradas por el art. 3.° del mencionado 
real decreto de segunda clase las provincias de Burgos, 
Badajoz y Jaén, se igualarán los sueldos de los gefes y 
empleados de ellas á los de las demás provincias de la 
misma clase. En las de tercera y cuarta no se hará sin 
embargo, por ahora, alteración en esta parte. 

Art. 4.° Los gefes de las secciones de contabilidad 
se denominarán en lo sucesivo • gefes de contabilidad 



provincial de la Hacienda pública,» y sus sueldos se igua
larán también á los de los administradores y tesoreros de 
k H ^ ^ í ^ ^ ^ h u t o B lab pl eb n ¿no l u í ; ' L 

Aft-̂ 5. . ¿5? .establecer* á las inmeclî ^^ 
ministro dé Hacienda cuatro visitadores generales* xí&» 
crean también veinte inspectores fie aduanas y resguar-
doique Sd subdividfrán en igual número de distritos, 
cada uno de los cuales abrazará el radio de una ó mas 
provincias, y todos á la vez' las costas y fronteras. Los 
visitadores generales tendrán entre sí igual dotación de 
cuarenta mil reales, y las de los inspectores serán de 
tres clases: la primera de treinta y cinco mil: la segun
da de treinta mil̂ y, ja tê q̂ a, j filUn^ de veinfe y cua
tro mil. Unos y otros gefes serán dotados , ademas del 
personal y gastos* del material necesario para el mejor 
servicio. v \ 

Art. 6.° Será de cargo y obligación de los visitado* 
res generales pasar á las provincias ó puntos qué se les 
señalen con el objeto de enterarse de si se hallan bien 
establecidas las cotrtribuciones, rentas é impuestos, con
forme á la legislación y reglamentos vigentes: si se infie
ren ó no perjuicios, ya á la hacienda, ya á los particu
lares, á los pueblos y á las provincias: si los impuestos 
son desproporcionados á la riqueza; y finalmente, si las. 
dependencias de la administración provincial llenan cum -
pHdamente sus deberes, proponiendo al ministerio de 
Hacienda sobre todos y cada uno de estos particulares 
cuantas disposiciones puedan y deban adoptarse á su 
juicio en mejora de la administración y bien del servicio. 

Art. 7.° Los inspectores de aduanas y resguardos 
ejercerán por punto general, y en su respectivo distrito 
ó demarcación, las atribuciones que correspondían á los 
intendentes en el servicio de los mismos ramos, sin per
juicio de las de vigilancia y autoridad que competen á 
los gobernadores. 

Art v8. e Mientras que la ley penal vigente de con- • 
trabando y defraudación no se varié, el cargo de subde
legados de hacienda que tenían lps intendentes se ejer
cerá por los gobernadores; y la sustitución por este con
cepto, en los casos de vacante, ausencia ó enfermedad, 
corresponderá como basta aqui á los administradores, 
escepto en los asuntos en que estos hubieren tomado 
parte como representantes de la hacienda pública, res
pecto de los cuales recaerá la sustitución en los asesores 
de las subdeJegadoflés* j ; ; , 

Art. 0 . ° Cesa en fin de este afio el derecho que tej-' 
nian los intendentes á la octava parte de los comisos, 
que ingresará por ahora con la parte de la hacienda en: 

las arcas, del tesoro, sin perjuicio de lo que acerca de la 
aplicación y distribución del importe de los mismos co
misos pueda resolverse en otra disposición, ó se deter-, 
mine en la nueva ley, cuyo proyecto ha presentado eí 
gobierno á las Cortes sobre la jurisdicción de hacienda 
y de los delitos, penas y pmcndimiantos en materia dt* 
contrabando y defraudación: 

( # ) 

í 

: Art. 10. Se mptitím Wf léer t t t ta de las míen* 
dencias. • / - . • ' •> ••tnob 

Art. 11. No se comprende en las disposiciones déf;' 
presente decreto la provincia de Madrid per nó íevarW' 
en ella á efecto por ahora la supresión de la intendencia 
y del gobierno político, según sé dispone en el articulo 
1.° de mi citado real decreto de esta fbdhá, débtonáft11 

por tanto continuar la intendencia separada é indepen
diente de la otra autoridad en el ejercicio de sus atri
buciones. - • - í 'Mí*'**! 

Art. 12. £1 ministro de hacienda procederá á iá 1 

mayor brevedad á la revisión de los reglamentos é ins
trucciones generales y particolares de los diversos Va-
mes del servicio de su cargo, á fin de fijar y détertnináíl 
mas detalladamente las atribuciones que en Conformidad 
A los artfóütos i . # y 2* dé este mi real decreto hayan 
de ejercer los gobernadores de provincia, y lasque dé--
han corresponder á los administradores y demás gefes 
dé la administración provincial de la hacienda en todos 
sus ramos y servicios, sin perjuicio de lo cual espedirá. 
desde líiego las órdenes ó instrucciones que crea nece
sarias para que el presente decretó tonga ejecución 
desde 1.° de enero de 1690; procediendo bajo la pre
cisa base de que el importe de la organización que se 
establece para la administración provincial de Ja ha
cienda no haya dé esceder en personal y material dé 
los créditos pedidos en el presupuesto de dicho ministe
rio, presentado á las Cortes en 4 de noviembre último. 

Dado en palacio á 28 de diciembre de 1849.—Está 
rubricado de la real mano.—El ministro dé hacienda, 
Juan Bravo Murillo. 

____________ 

Vengo en nombrar para las cuatro plazas de visita
dores generales de hacienda pública, eco arreglo 4 mi 
real decreto de esta fecha, en que tengo á bien estable
cer esta clase, á D. Agustín Lallave, subdirector de 
aduanas y aranceles; D. José San diño y Miranda, inten
dente de Valencia; D. Rafael Caray, intendente de Gra
nada, y D. Eusebio Rodulfo, subcontador de la general 
del reino. .(.. ni ii 

Dado en palacio & 28 de diciembre de 1849.—Está 
rubricado de la real mano.—El ministro de hacienda, 
Juan Bravo Mqriflo. • 

i; Vengo en mandar para las veinte platas de inspec-
D toros de aduanas y resguardos de las provincias de cos

tas y fronteras, qoe he tenido A bien establecer por mi 
real decreto de esta fecha, á los individuos siguientes: 

Para las tres de primera clase, con eí sueldo de 
35,000 reales anuales, á D. Paulino Mutiozabal, subdi
rector tercero de la de aduanas, que servirá en el dis
trito de Cádi2 y Sevilla; á D. Romualdo Lopes Balleste
ros, intendente de Guipúzcoa, para el de Málaga, y á 
D. José del Pino, intendente de Murcia, para el de Bar
celona y Tarragona. 

Para las siete de segunda oíase, con el sueldo de 



3Q-000 reales; anuales, á D. José María Romeu, inten
dente de Almería, para el distrito de Almería y Grana
da; á D. Blas Pérez López, intendente cesante, para el 
d^Murcia; á D. Jacinto Ma?tinez de Ariza,, intendente 
de Lugo, para el de Alicante; a 1). José de Osorio, ge- f 

fe poiitico de Ciudad-Real, para el de Valencia y Caste
llón; á D. Wenceslao Toral, intendente de Salamanca, 
para el de Santander y Vizcaya; 4 D. Fernando Larau-
üo, intendente de Oviedo, para el de la Cor una y Pon-

' tevedra, y 4 D. Mariano Alonso y Castillo, intendente de 
Patencia, para el de Badajoz y C4ceres. 

Para las,diez de tercera clase, con el sueldo de • 
24,000 reales anuales, 4 D. José Lorenzo Cuervo, in
tendente de Santander, para el di si rito de Gerona; 4 
D. Manuel Ortega, intendente de las islas Baleares, pa
ra el de Lérida; á D. Pedro Antequera, intendente de 
Alava, para el de Navarra; 4 J ) . Felipe Ariño, inten
dente dé Orense, para el de Guipúzcoa; 4 D. Francisco 
González Alberú, intendente de Guadalajara, para el de 
Oviedo y Lugo; 4 D . Fermín García Rodrigue?, inten
dente de Avila, para el de Zamora y Orense; 4 D . An-
nio Pastor, intendente de Ciudad-Real, para el de Sa
lamanca, 4 D . Ramón Cotta, intendente de Gerona, pa
ra el de Huelva; 4 D . José Fernandez, intendente de 
Huesca, para el de las islas Baleares, todos en comisión, 
y 4 D. Manuel Herrero, comandante cesante del res
guardo, interinamente para el de Huesca. 

Dado en palacio 4 28 de diciembre de 1849.— 
Es'á rubricado de la real mano.—El ministro de hacien
da, Juan Bravo Murillo. 

.olii iuw c / ß i ö nßU! 

Vengo en nombrar subdirector primero de la direc
ción general de aduanas y aranceles al que lo es se
gundo D. Manuel María Gutiérrez: Subdirector segundo 
al cuarto D. Manuel García Barzanallana, y subdirector 
tercero 4 D. José Cimentes, intendente de la provincia 
de Cuenca, declarando suprimida la plaza de cuarto 
subdirector. 

Dado en palacio 4 28 de diciembre de 1849.—Ru
bricado de la real mano.—El ministro de hacienda, 
Juan Bravo Murillo. 

!» 

Vengo en nombrar secretario del tribunal mayor de 
cuentas, cuya plaza resulta vacante por promoción de 
D. Francisco Rodríguez de la Vega, 4 D. Francisco 
Donoso Cortés, intendente de la provincia de Alicante. 

Dado en palacio 4 28 de diciembre de 1849.—Ru
bricado de la real mano.—El ministro de hacienda, 
Juan Bravo Murillo. 

GOBIERNO 
j: ¿h ;u'yy :i l¿4hHMrtío* ' - b?ol i 

Por real orden de 10 de) actual se ha servido S. M. 
negar la autorización que la sociedad titulada Banco 
Agrtcola peninsular habia solicitado para continuar en 
sus operaciones; mandando ademas, entre otras cosas, 
que sé publique la disolución de esta compañía én la 
Gaceta y Boletín oficial de la provincia para los efectos 
convenientes. . . 

Madrid 31 de diciembre de 1849.—José de Zara-I* oh 

goza 11 

íiW'^'f Bí Jíifi 
JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID. 

¡I leb znttì^bB , pobsíob DA'IO'Í ééle^ *oi!«» v • - i • .uní 
Rifa de alhajas á beneficio déla Inclusa y colegio de la 

~ ' .0Í0ÍVI9S Paz de esta corte. 

Vengo en nombrar subcoatador de la general del 
reino, en reemplazo de D. Eusebio Rodulfo, 4 D. Ra
fael Ziriza, subdirector del tesoro en comisión. 

Dado en palacio 4 28 de diciembre de 1849.—Ru
bricado de la real mano.—El ministro de hacienda, 
Juan Bravo Murillo. 

TT 

« i_ • co eb tt.9 - ' iA 
En el sorteo verificado el dia de hoy han salido agra

ciados los números siguientes: 
Primer premio... 11,438 
Segundo i d . 9 , 5 5 7 
Tercero i d . . . r .g 3,337 

Lo que se pone en conocimiento del público para 
que los tenedores de los billetes señalados con dichos 
números se presenten 4 recoger sus respectivos premios 
en esta secretaría, establecida en el Gobierno Político; 
advirtiéndoles que si no se presentasen en todo el año 
de 1850, quedarán las alhajas á favor del establecímien-

j to. Madrid 31 de diciembre de 1849.—Baltasar Andua-
I gá y Espinosa, secretario. 2 . 

driisib ovil u J *1 •• .' •; . [-'o--;-
sol ü csibnoqgerioo &üp 8$ moiondhlis <d ?noi ts3ft£¡m9b ó 

INTENDENCIA DE MADRID. 
' noJenmOü »':: !.•;; >hoJiMJ Y CíOí&írgn ., v^. oíi \ 

Por. real orden del que finase ha servido S. M. nom
brar al Sr. D. Nazario Carriquin, recaudador de contri
buciones directas de esta capital para el año próximo de 
1850. Lo que se hace saber 4 los contribuyentes respec
tivos por medio de este periódico. Madrid 31 de diciem
bre de 1849.—L. Flores Calderón. 1 

P A R T E N O O F I C I A L . 

Parada en venia. 
En la villa de Torrecilla de la Orden, provincia de 

Valladohd, se vende una parada compuesta de dos ca
ballos padres y tres garañones, de la pertenencia de 
don Bonifacio Monzón. Si alguna persona quisiera inte-' 
resarse en ella, acuda 4 este sugeto en la referida villa, 
pues la arreglará.—-Tiene de alzada el un caballo 7cuar
tas y 11 dedos, es andaluz y de ocho años de edad : el 
otro de 7 cuartas 7 dedos y 9 años: los burros el uno 
tiene 7 cuartas largas, el otro algo escasas y e) otro 
7 menos 4 dedos. La edad del primero 4 años he-

• ches, el segundo de 7 y el tercero de 10. 

MADRID: Imprenta de D. Manuel Pita, calle de Atocha, n. 102. 


